
A ñ o  III.— 2.° S tre . M a rtes , 22 N oviem bre 1938.— III A ñ o  T r iu n fa l ' Núm. 145.— Pág. 2511'

S U M A  R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO BE JUSTICIA

DECRETO sobre reconstitución-de protocolos FJo- 
táñales deteriorados o destruidos total o parcial
mente.—'Páginas 2512 a 2514.

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Supremo a don 
Blas Pérez González-—'Página 2514.

Otro id- Secretario del Tribunal Supremo a don Ja
vier Tornos Yáffite*—Página 2514.

Otro id- Presidente dé la Audiencia Territorial de 
Valladolid a don Fernando Badía Candarías 
Página 2514.

Otro id- Presidente de la Audiencia provincial de 
Málaga a don Adolfo Alonso Colmenares y  Re- 
gollos.—Página 2514.

Otro concediendo al Magistrado don Higinio García 
Fernández la excedencia voluntaria- — Página
2514.

Otro nombrando Presidente de la Audiencia provin
cial de Teruel a don Julio de la Cueva Donoso- —
2515.

Otro id- Presidente de la Audiencia provincial de 
Córdoba a don José Eguilaz Oviedo. — Página 
2515. .

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden disponiendo normas para la reconstitución de 
los Registros de la Propiedad destruidos.—P á g i-, 
ñas 2015 y 2516.

Otra nombrando a D. Manuel Lis Várela para des
empeñar, con carácter interino, la  Secretaría dél 
Juzgado de Primera Instancia e. Instrucción de 
Mondoñedo.—'Página 2517.

Otra id. a D. Aurelio Velasco de Juana para id. al 
ídem de Briviesca.—Página 2517.

Otra id. a D. Joaquín Ram osvSanguino para id. al 
ídem de Osuna.—Página 2517.

Otra id. a D. Ramiro García Costalago para id. al 
ídem de Medina de Ríoseco.—Página 2517.

Otra id. a D. Celestino Valle -Castrillón para id. al 
idem de Aracena.—Págin& 2517*

MINISTERIO BE OBRAS PUBLICAS

Orden sobre conveniencias del Servicio de las Ins« 
pecciones Regionales.—Páginas 2517 y 2518.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
' \

MOVILIZACION.—Orden llamando a-filas a los sol
dados pertenecientes al reemplazo de 1927.—Pá
gina 2518.

SUMINISTROS.—-Orden sobre ración de pienso para 
ganado de tiro.—Página 2518.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden con
cediendo esta condecoración a D. Mari abo Ausón 
Arnés y  otros.—Páginas 2518 y 2519.

Nombramiento.—Ord^en nombrando Gobernador Mi
litar de Lugo al Coronel de Infantería D. Carina 
Gil d$ A révalo—Página 2520'.

. SUBSECRETARIA DE MÁRINA.

Continuación en el servicio.— Orden concediendo la 
continuación en el servicio a los Cabos Juan Se

rrantes y otros.—P á g in a '2520.
Destinos.—Orden confiriendo destinos al personal de 

Jefes y Oficiales del Cuerpo Jurídico de la Armada 
Teniente Coronel Auditor D. Octavio Lezón Bur
deos y otros.—Página 2520.

Rectificación.—C rdm  rectificando la de 17 del actual 
(B. O. núm. 143), promoviendo a Sargentos de In
fantería de Marina a Francisco González y otros, 
en el sentido de que son provisionales.—Pág. 2520.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Yj 
RECUPERACION

IlíSTRUCCION.^Convocando un Curso para la for- 
m oñón  de Capitanes provisionales y de Comple
mento de Infantería.—Páginas 2520 y 2521.

Destinos.—Asignando los destinos que indica a los 
Jefes y Oficiales D. Servando Andreu Guerrero y 
otros—Páginas 2521 y 2522.

Id. a los id. D. Luis ZanóiTSuárez y otros.—Páginas 
2522 y 2523.

Id. a los Oficiales id. D. Alejandro Garzón Villada y 
otros.—Página 2523. -



Página 2512 ‘ . BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO.— 22 NOVIEMBRE 1938 N ú m. 145 

Id. a los id. D. Feliciano Alonso Vázquez y otros.— 
" Página 2523.
Rectificando el segundo apellido del Sargento D. Nicanor Rodríguez Fernández.—Páginas 2523 -y 2524. 
fd. la Orden de 11 del-actual (B. O. núm. 139), res- 

. ; pecto del Capitán de Artillería D, Nemesio Arroyo Tabares.—Página 2524. .
vid. id. respecto del Brigada D. Agustín Maclas Sáenz.Página 2524. .

jpejapdo sin efecto el destino del alumno de Ingenie
ros D. Juan Antonio Huerta Verdejo.—Pag. 2524.

ADMINISTRACION CENTRAL.
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Subsecretaría.—Desig

nando como Ingenieros Incorporadles a los Inge
nieros Industriales D. Miguel Cortina Gómez y 
otros.—Página- 2524..

HACIENDA.—-Servicio Nacional de Timbre y Mono-- 
polios (Loterías).—Nota de'los 24 premios mayores 
del sorteo celebrado el día 21 de , noviembre da 
.1938.—Página 2524.

ANEXO .UNICO.—Anuncios oficiales y anuncios -par* 
ticuláres.—Páginas 339 y 340.

GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
P rom ulgada  la Ley de cinco de julio de mil n o 

vecientos treinta  y ocho, que regula la reconsti tu 
ción de los Registros de la Propiedad  destruidos 
to ta l  o parcialmente, precisa con igual designio ' 
adoptar  medidas para» reconstitu ir les protocolos 
N o ta r ia le s  qu e  se encuentran  en el mismo caso,
. Em su virtud, a p ropuesta  del M inistro  de Ju s 
ticia y  previa deliberación del Consejo de M in is
tros, '

D I  S P O N G O :
'Artículo primevo.—La reconstitución • de p ro to 

colos N otaria les  d e te r io rad os 'o  destruidos total o 
parcialmente se a justa rá  a las siguientes norm as:

1/2 Ei N ota rio  t itu lar y el Delegado de la J u n 
ta Directiva del Colegio N o ta r ia l  practicarán un.* 
visita extraordinaria  a la N o ta r la  y levantarán  un 
acta-, haciendo constar:

i a )  Las c ircuns tanc ias ’y 'ex te ns ió n  del siniestro, 
en su caso, y daños causados.

b) El núm ero  de protocolos o de instrumentos, 
en su caso, y de libros inutilizados, consignando el 
m ayor nLimero posible de circunstancias y detalles 
necesarios pa ia  que pueda llegarse al conocimiento 
exacto de cuáles son los documentos o libros dete
riorados o ^inutilizados. En el caso de ser pocos los 
documentos destruidos, deberá especificarse el n u 
mero y clase de éstos, y en otro caso, basta rá  refe
rirse al contenido de los índices. D el  acta, se rem i
t i r á  una  copé* au torizada por ambos N o ta r io s  al 
Colegio Notaria l. ' -

2.- Los documentos que se h ay an  salvado de
berán  encuadernarse  aun  cuando falten a lgunos do
cum entos  de num erac ión  interm edia, in te rp o lán 
dose, en ta l  caso, en susti tución .de los que falten, 
lina hoja, en la  que se h a rá  constar que tales nú

meros interm edios desaparecieron o se inutilizaron, 
haciéndose referencia al acta en que así se acredite* 
Tal ho ja  se colocará en .el lugar  correspondiente  al 
n um ero  o núm eros  inutilizados, y  podrá  emplearse 
una. sola hoja par*  varios números, o instrum entos ,  
si éstos fuesen correlativos. . . .

3.-* Los documentos que no sean susceptibles 
de encuadem ación  se conservarán en sendas carpe
tas con la num eración  que, conforme a los índices, 
les corresponda dentro del año respectivo.

4.2 P*ra la reconstitución de cada ins trum ento  
publico inutilizado deberá formalizarse un  expe
diente al siguiente tenor:  '

a )  , Se incoará m edian te  instancia de parte  in te 
resada o de su repres'entantej y se reconoce perso
nalidad par*  este objeto a las personas que, de con
formidad- con lo dispuesto en los a r t ícu lo s . diez y  
siete de la Ley de veintiocho de mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos y doscientos veinticuatro  y  
siguientes del Reglam ento  del N o ta r iado ,  tengan  
derecho a ob tener copia au tor izada del docum ento

•que se trate  de reconstru ir.
b ) ¡ La instancia' se p resen tará  ante el Notario ,  

titular, el cual consignará con certificación, a conti
nuación  de la instancia, lo que resulte del acta ex
presada en la regla prim era  en lo que haga re la c ió n ' 
al instrum ento  que se trate de reconstituir ;  tam bién  
.certificará de lo que resúlte en los índices re sp e c to '  
del mismo instrum ento , y  si éstos hubiesen  desapa
recido, se Inco rpo ra rá  certificación de los del C o le
gio N ota ria l .

c)  El solicitante p resen tará  tam bién  los medios 
de prueba, expresará  los nom bres  de las personas  
que hayan  de declarar y  m anifestará  los nom bres y  
domicilios de las que sepa que tienen su domicilio 
en España  y  están interesadas en el documento.

d )  Los medios de prueba serán: las copias auto* 
rizadas con las form alidades de derecho, las dem&t
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copias y íos testimonios, los documentos que hagan 
referencia a las mismas copias o a los originales o 
sean ‘consecuencia o efecto de unas y otros, los cer
tificados y documentos expedidos en los Registros 
y oficinas públicas, las declaraciones de los testigos, 
los informes periciales, la declaración jurada de los 
interesados o de sus representantes y cualquier otro 
medio que.se estime pertinente.

e) Si se presentare copia del documento inuti
lizado expedida con las formalidades de derecho, 
el Notario la remitirá a la Junta Directiva del C o
legio Notarial, la cual acordará su protocolización 
si la considera auténtica, después de cotejar el sig
no, firma v rúbrica con los que obran en el corres
pondiente libro del mismo o de otro Cólegio, com 
signándose como resultado de tal cotejo u n a lega
lización por ei Decono y el Secretario del Colegio 
N otarial a continuación de la copia misma, expre
sando en ella que se hacé para los efectos de proto
colización en sustitución del original, y, en caso 
contrario, denegará la protocolización y devolverá 
el expediente, que podra ser ampliado con otras, 
pruebas, tramitándose en la forma que se expresa 
en los apartados siguientes: . .

f )  En los demás casos, el Notario citará, con la 
mayor urgencia, a los interesados en el documento, 
señalándoles un plazo no menor a treinta días para' 
que comparezcan'en la Notaría. También^ se citará 
al Notario autorizante del documento inutilizado, 
si no fuera el mismo titular, para que remita decla
ración-detallada, autorizada con su signo, firma y 
sello, o concurra él día que se haya de examinar la 
prueba. .

g )  El examen y desarrollo- de prueba se con
signará en un acta,' en-la cu al el Notario titular 
hará constar e'l resultado de las declaraciones y re
señará con detalle las copias y documentos presen
tados, y si el Notario autorizante del documento 
fuera el mismo titular de la N otaría, hará constar, 
además, lo , que, conozca directamente sobre dicho 
documento. La prueba deberá dirigirse 2* demos
trar el contenido y la forma del instrumento que 
s,e trate de reconstituir o los detalles que falten (en 
los casos de deterioro parcial), y, por tanto, se.dirá 
su  clase y se expresará fielmente su contenido. En 
el desarrollo de la prueba, el. Notario que inter
viene deberá cerciorarse de la firmeza de las decla-

♦

raciones, y requerirá al solicitante y á los declaran
tes para que manifiesten si conocen el domicilio en. 
jEspaña de alguno o algunos interesados en el do
cum ento que no hubiesen sido citados -personal

mente, y en tal caso, se les notificará la existenciaí 
del expediente y el trámite en que se halle. A l le* 
vantar el acta hará constar, razonándolo, el juicioi 
que la~prueba le merezca.

h) Todas las citaciones y notificaciones se prac* 
ticarán con la máxima urgencia, y se expresarán po¿ 
diligencia en el expediente, bajo la responsabilidad 
del Notario que lo instruya.

i) Aportada y ultimada la prueba, se remitirá 
el expediente a la  Junta Directiva del Colegio No^j 
tarial, la cual emitirá informe razonado, y a su vez 
lo remitirá ai Juzgado de primera instancia del par* 
tido donde radique la N otaría cuyo protocolo se 
trate dé reconstituir.

j)  El Juez "de Primera Instancia examinará el 
expediente, apreciará la prueba, que, en caso néce* 
sario, podrá ampliar para mejor proveer y ^ i  la en* 
contrare -bastante y eficaz, aprobará el expediente 
y ordenara que se protocolice.,

k) La protocolización se concretará al auto ju« 
dicial y al documento mismo que, según lo acred.t^ 
tado en el expediente, ha de sustituir al original 
destruido', y ios demás documentos del expediente 
se conservarán en la N otaría en legajo especial, al 
cual se hará referencia al formalizarse la protocola 
zació'n. ^

5.- El instrumento público así reconstituido 
tendrá la eficacia jurídica correspondiente al origU 
nrl destruido.

6.- En el caso de que se impugnare por quien 
justifique Interés-legítimo la reconstitución del ins^ 
truniento durante la tramitación del expediente, és* 
te quedará en suspenso hasta que termine el juicio 
declarativo que el impugnante promueva. Si no se 
promoviere en el plazo de frienta días, se levantará 
la suspensión, así como en el casó de caducidad de 
la instancia,

7.5 Cualquier inexactitud sustantiva* en las de* 
claraciones juradas que formulen los interesados o 
sus representantes, será considerada'como falsedad 
en documento público.

Artículo segundo .—Los derechos de los N ota* 
ríos y de los demás funcionarios que intervengan en; 
la reconstitución de protocolos, se regularán por sus 
respectivos aranceles, reduciéndolos al diez por 
ciento. ^

Articulo tercéro—En su actuación profesional 
referente a la reconstitución' de protocolos, los No-* 
tarios quedan exentos de pagar la contribución de 
utilidades y las cantidades por folio protocolado cai«i 
rrespondiente a la M utualidad Notarial.
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'Artículo cuarto .—Quedan derogadas tas dispo
siciones de inferior o igual rango que se opongan al 
presente Decreto que sustituirá al articulo doscien
tos. Ochenta tí el Reglamento de ocho de agosto de 
'mil novecientos treinta y cinco.

A rtícu lo au in to .—Por el Ministro de Justicia se 
dictarán tas disposiciones necesarias para la apli
cación del presente Decreto .

Así lo dispongo por el presente Decreto,-dado en 
Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
treinta v ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O  '

E l  M i n i s t r e  de Ju st ic ia ,

Tom ás Domínguez Arévalo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
diez de la Ley de veintisiete de agosto de mil no
vecientos treinta y ocho, sobre reorganización del 
Tribunal Supremo, a propuesta, det Ministro de Jus
ticia, y previa deliberación del Consejo de Minis-.

iros, - *
N om bro  Fiscal del Tribunal Supremo a don Blas 

Pérez González, Catedrático.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de. Justicia ,
Tomás D om ínguez Arévalo.

Vacante la Secretaría de Gobierno del Tribunal 
Supremo, dotada con- el haber anual de 19-000 pese
tas, por cese de 3on Luis Cornide Quiroga,

Vengo  en nombrar para desempeñarla, con ca
rácter interino, a don Javier Tornos Laffite, Vicese
cretario actualmente del propio Tribunal y único so
licitante en el Concurso anunciado para su provi
sión. . /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
<*n Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho.— III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia ,
Tom ás Domínguez Arévalo.

■ A  propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, y de confór

midad con lo dispuesto en eí artículo diez del D e
creto de veintiséis, de mayo de mil novecientos 
treinta y seis, ,

N om bro  Presidente de la Avudiencia Territorial ' 
de Va!! adoí i el, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don Eduardo Divar, a don Fernanda Badía 
Candarías, Magistrado de término con destino en la 
Audiencia Territorial de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho-— III Año .Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El  *■ " ' - t r o  de J u s t i c ; : /

Tomás D om ínguez Airévalo*

A  propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo diez del D e
creto de veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y seis,

Nomtyro Presidente de la Audiencia provincia! de 
/Málaga, vacante por haber sido asesinado por los 
rojos el que era titular, don xMariano Avilez Zapate
ro, a don Adolfo Alonso Colmenares y Regolios, 
Magistrado de ascenso con destino en la propia 
Audiencia. ' - '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
írinta; y ocho.—III Año Triunfal. .

* F R A N C IS C O  F R A N C O .

El. T^m^tro d Justicia ,
2 omás Dom ínguez A révalo.

. A propuesta del Ministro de Justicia, y accedien
do a lo solicitado por don Higinio García.Fernández, 
Magistrado de ascenso, que desempeña la Presiden
cia de la Audiencia provincial de León,

Vengo  en declararle en situación de excedencia 
voluntaria, de. conformidad con lo establecido en el ¿ 
artículo cuarenta del Decreto de veintiséis de maye 
de mil novecientos treinta y seis.

-Así..lo dispongo por el presente Decreto, dado, 
en Burgos a diez de novientbreMe mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O . .

El Ministro de Justicia ,
T o m á s D o m í n g u e z  Acéralo.
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A  propuesta del Ministro de Justicia, previa deli
beración del Consejo de Ministros, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo diez del Decreto 
de veintiséis de mayo de mil novecientos treinta y 
seis, ~ '

N om bro  Presidente de la Audiencia provincial 
de Teruel, vacante por suspensión de empleo y 
sueldo de su titular, don José González de la Calle, 
a don Julio de la Cueva Donoso, Magistrado de as
censo, con destino en la propia Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Justicia, 

lo  más D om ínguez A révalo-

A  propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo diez del D e 
creto de veintiséis Ale mayo de mil novecientos 
treinta y seis,

I^om bro Presidente de la Audiencia provincial 
de Córdoba, vacante por nombramiento para otro, 
cargo de don Antonio Escribano Godiná, a don José 
Eguilaz Oviedo, Magistrado de ascenso, con destino 
en la Audiencia provincial de Málaga.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
treinta y ochó.—III Año Triunfal

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El M inisL: cíe Justicia,

Jbm ás D omínguez Arévalo-

MINISTERIO DE JUSTICIA

; ORDENES
Ilmo. Sr-: La Ley de 5 de julio 

último, cuya finalidad es la re
constitución de los Registros de 
la Propiedad destruidos, autorizó 
a este Ministerio en su regla se
gunda transitoria para dictar las 
normas complementarias que fue
sen necesarias para su ejecución, y 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Jefatura,- dispongo:

Artículo prim ero.—Siempre que 
en los expedientes de actas de no
toriedad proceda verificar el lla
mamiento expreso a que se refie
re el número segundo del artículo 
cuarto de la Ley de 5 de julio del 
presente año, si de las certificacio
nes o documentos obrantes en 
aquél resultase mencionado el do
micilio de los interesados, o fuese 
conocido por cualquier otro me-

- dio, se les hará una notificación 
que practicará, si el domicilio ra
dicase en su demarcación juris
diccional, e l  Notario instructor 
del expediente por medio de cé
dula duplicada firmada por el no
tificado o por un testigo. Si el do
micilio del que ha de ser notifi
cado radicase fuera de dicha ju 
risdicción, el referido. Notario re- 
mitiri la cédula a otro con juris
dicción en el domicilio del inte," 
resado para que efectúe la expre
sada notificación, y una vez cum
plimentada la diligencia, la devol
verá para su unión al expediente.

A rtículo segundo. — Cuando el 
que se oponga a la reinscrip
ción anunciada sea el titular de la

finca o derecho según el Registro, 
bastará con que acredite este ex
tremo ante el Juzgado con la opor
tuna certificación, para que, sin 
más trámites, éste acuerde la im
procedencia del acta de notorie
dad, con reserva a las partes para 
que ejerciten las acciones que pue
dan competirles en el juicio co
rrespondiente. Esta resolución se
rá notificada de oficio por el Juz
gado al Notario instructor, dentro 
de los cinco días siguientes al de 
haberse dictado.

Cualquier otra persona .que se 
estime perjudicada por la reins
cripción mediante acta de noto
riedad, tendrá que oponerse con 
la  formalización de la oportuna 
demanda, conforme a lo preveni
do en el apartado tercero del nú
mero segundo del artículo cuarto 
de,la Ley.

Artículo tercero.—En las actas 
de notoriedad " se harán constar 
todas las circunstancias señaladas 
en el artículo nueve de la Ley y 
sus concordantes, entre ellas las 
cargas que afectan a las fincas y 
a favor de quien fueron consti
tuidas, las que se mencionarán por 
el Registrador en el asiento co
rrespondiente. Si pasado el plazo 
de reconstitución no se rehabili
taren las inscripciones de las car
gas mencionadas, se cancelarán de 
oficio lós expresadas menciones.

Artículo cuarto-*— Las segundas 
y posteriores copias de las escri
turas expedidas, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 15 de 
la. Ley, servirán para reincorporar 
al Registro con todos los efectos

que determina el artículo 11 de 
la de • 15 de agosto de 1873, los 
actos o contratos objetos de las 
mismas, siempre que en ellas o en 
otras se contenga la reseña de la 
inscripción del derecho del trans
mútente y que se acompañe do
cumento fehaciente, que acredite 
haber estado ya inscrito el acto o 
contrato de que sé trate. Si no se 
justifica este extremo, se acompa
ñará declaración jurada, afirman
do haber estado inscrita la pri
mera copia de la escritura, pero 
en este caso, los asientos que mo
tiven no gozarán de diclrcs efec
tos,'y  les será aplicable cuanto se 
determina en el artículo sexto de 
la Ley de 5 de julio último. Si 
dentro del plazo para reconstruir' 
él Registro, o el de la prórroga', 
en su caso, se acreditase fehacien
temente haber estado extendida 
en los libros del Registro, antes de 
su destrucción, la inscripción re
habilitada, sus efectos y su fecha 
se retrotraerán a la fecha indu
bitada de la inscripción destruida, 
lo que se hará constar por medio 
de la oportuna nota al margen de 
la inscripcióñ o anotación reha
bilitada.

Artículo quintó-—Las segundad 
y posteriores copias de las escri
turas en que no se acredite do
cumental y fehacientemente La 
inscripción de las primeras, antes 
de la destrucción del Registro, es
tarán sujetas a la calificación del 
Registrador a los efectos de admi
tir, suspender o denegar su reins
cripción sin que les sea aplicable 
el precepto del artículo octavo da 
la Ley de. 15 de agosto de 1875. ¡
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A rtículo sexto .— Si el poseedor 
Se un censo, hipoteca, servidum
bre u otro derecho real impuesto 
sobre fincas cuyo dom inio o p o 
sesión no hayan sido reinscritos, 
ijio puede acreditar la adquisición 
y  el mismo en la forma que deter
m ina el artículo sexto de la Ley 
"de 15 de agosto de 1S73, podrá 
^obtener anotación preventiva de 
su derecho, la que subsistirá, caso 
de no convertirse en inscripción 
lo cancelarse hasta que transcu
rran 30 días desde la terminación 
d e l período reconstitutivo, debien
d o  ser canceladas de oficio al ter
minar dicho plazo, salvo que por 
haberse entablado demanda para 
dbtener la inscripción del dom i
n io de las fincas gravadas, el Juez 
•acuerde la subsistencia de lá ano
tación ' hasta la terminación del 
pleito, lo que se hará constar por 
ía-correspondiénte nota al margen 
jde la anotación en virtud del opor
tuno mandamiento judicial.

A rtícu lo  séptim o .—Durante el 
período de reconstitución del R e
gistro podrán inscribirse o anotar
se lo s  actos o contratos-que ten- 
jgan su origen en inscripciones o 
'anotaciones rehabilitadas, pero en 
|al caso quedarán sin efecto cuan- 
|do lo perdiese el asiento . rehabi
litado de que traigan causa, dé- 
jbíendo cancelarse de oficio por el 
(Registrador en la form a dispuesta 
Ipor el artículo séptimo de la Ley 
de 5 de julio del corriente año.

A rtícu lo  octavo.— Cuando lle
gue el caso previsto en el artículo 
[14 de la Ley de 5 de julio del co 
rriente año, de quedar convertidas 
en inscripciones las anotaciones 
•preventivas de títulos amparados 
Ipor el apartado tercero del ar
tículo 20 de la Ley Hipotecaria, 
una vez realizada la conversión, se 
expedirán por el Registrador los 
•oportunos edictos para el desarro
llo normal del procedimiento,
' A rtícu lo ’ n oven o .— En todos los 
casos en que, conform e a la Ley 
de 5 de julio del presente año, las 
inscripciones reahibilitadas surtan 
los mismos efectos que 'las exten
didas al amparo del apartado ter
cero del artículo 20 de la Ley H i
potecaria, el plazo de dos años 
¡no empezará a correr hasta el día 
'siguiente al de la terminación del 
período reconstitutivo - o el de la 
prórroga que se hubiere acorda
do* \

A rtícu lo  décim o .— Si transcurri
d o  e l . plazo señalado en el ar
ticu la  S i dadla X e y_d̂  J> Je JáüiíL

del corriente año, el Registrador 
no hubiese inform ado acerca de la 
conveniencia de prorrogar el pla
zo de reconstitución del Registro, 
la Jefatura del Servicio Raciona! 
de los Registros y del Notariado 
podrá acordarla siempre que lo 
estime conveniente sin 'necesidad 
de aquel informe.

A rtículo undécim o .'—Las anota
ciones preventivas extendidas, de 
acuerdo con lo dispuesto e n la 
Orden de la Presidencia .de la 
Junta Técnica del Estado, de 3 de 
febrero de . 1937, y tomadas en 
virtud de docum entos que conten
gan nota de haber estado inscri
tos, podrán.-ser, convertidas en re
inscripciones con todos los efectos 
legales. Las tomadas en virtud de 
docum entos cuya inscripción an
terior no se justifique, podrán 
convertirse en inscripciones, si se 
presentan a reinscripción los d o 
cumentos de donde traiga su de
recho la persona que transfirió 
o constituyó e l  derecho anotado o 
bien justifique el haber estado 
inscrito el mismo por medio de' 
acta de notoriedad

Si no se hiciese la citada previa, 
reinscripción, y  no hubiese sido 
cancelada la anotación , por otros 
títulos contradictorios, podrán di
chas anotaciones convertirse, den
tro de los treinta días siguientes 
al de haber terminado el período 
reconstitutivo, en inscripciones de 
las que, autoriza el apartado ter
cero del articulo 20 de la Ley H i
potecaria, si de las mismas , ano
taciones o de los docum entos que 
se presénten resultaren, las cir
cunstancias precisas para tal con 
versión. ^

A rtícu lo duodécim o*— La fuer
za ejecutiva que después de ins
critas reconoce el artículo 15 ’ de 
la Ley de 5 de julio último a las 
segundas y posteriores copias de 

Jas escrituras expedidas dé con 
form idad con el mismo, no podrá 
ser utilizada hasta que no quede 
oficialm ente terminada la recons
titución del Registro en q u e -s e  
inscribieron.

A rtícu lo  decim otercero.— En los 
Registros completamente destrui
dos se abrirá a las fincas una nue
va numeración correlativa, sin per
ju ic io -d e  que a continuación de 
ésta y entre paréntesis se consig
ne la antigua, cuando constare* 

Otro tanto se hará con lá cifra 
o letra ordinal de las inscripcio
nes y  anotaciones, consignándose 
j n  jz l  d e l . asiento, .cuándo

fuere conocida, lá que tuviere en 
el Registro destruido*

' A rtícu lo  décim ccuarto. — Para 
que en los Registros parcialmente 
destruidos no se altere, en lo po-. 
sibfe,.. el orden de numeración de 
los asientds y fincas, se observa-, 
rán las siguientes reglas: -

Primeva.—Si se tratare ele re
habilitar un asiento anterior aí úl- 
.timo que se conoce de la finca o- 
derecho de qué se trate, y  en él 
constare el número o letra que tu
viere el asiento destruido, o tal 
circunstancia resultare,A cl docu
mento presentado o de ctro's com 
plementarios, en la columna des
tinada a numerar las , inscripcio
nes o /  anotaciones se consignará 
lo siguiente: “ Por . rehabilitación
de la inscripción número  __  (o
anotación letra Si en m o
d o  alguno fuese conocido e l nú- ' 
mero o letra con que estuviera 
señalado el asiento que se rehav 
biliía, se dirá: ,

“ Por rehabilitación de inscrip
ción (o  ahotación) de número (ó  
letra) desconocido” .

Segunda.— Los asientos que se 
extiendan a continuación de los 
de reconstitución y que no sean 
de rehabilitación de oíros destruí^ 
dos, se señalarán con el número 
o letra correlativo al último quef 
de los de su clase exista entre los 
no destruidos.

Tercera .— Si por ningún medio;- 
fuere posible averiguar qué .núme« 
ro correspondía dentro deí térmhj 
no municipal o sección a la finca 
a que se refiere el asiento que se 
rehabilita, - se le dará una numera^ 
cióñ especial, correlativa para tó<  
das las que se hallen en el m ism o■ 
caso, en la forma siguiente: “Fin-i
ca número ........  de reincorporad
d o n ” . - . ...

Cuarta .— Las numeraciones dá^j 
das a las fincas y a los asientos; 
según las precedentes. reglas, pop 
drán ser rectificadas terminada laf 
reconstitución deí Registro por lo  ̂
que resulte de loa asientos exten-; 
didos durante ella, rectificación 
que se hará de oficio por- el R e í 
gistradór, en su lugar, oportuno»1 
ratificada por nota marginal al 
correspondiente asiento. ■# ■ ,

V itoria, 18 de noviembre dé  
.1938,- I I I .  A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr. Jefe del Servicio N á ?
cional de los Registros y de|¿ 

J t f o  teria d o J
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En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaria 
del juzgado de Primera Instancia 
« Instrucción de M ondoñedo,. de 
categoría de ascenso, que debe 
proveerse per traslación como com
prendida en el segundo de los 
turnos establecidos en el apartado 

'a )  de la norma /tercera de la O r 
den de 19 de agosto último,

Este. Ministerio h a acordado 
üomhrar para desempeñarla, con 
carácter Jn terino , a c!o> M anuel 
de Lis Y  arela, por ser el más an
tiguo en la carrera entre los con
cursantes de la indicada categoría.

Lo que comunico a V . E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V . E. muchos 
años.

Vitoria, 18 de noviembre-, de 
1938--—III  A ñ o Triunfal..

't o m a s  DOMINGUEZ.
' ■ AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de La Gorú-

En vista del expediente para la 
provisión interina ele la Secretarla 

... del Juzgado de Primera Instancia 
v e Instrucción de Briviesca, de ca

tegoría  de ascenso, que debe pro
veerse por tras lac ió n- como com
prendida en el segundo de los 
turnos establecidos en el aparta
do a) de la norma tercera de la 
O rden de 19 de agostó último,

Este Ministerio h a  * acordado 
nom brar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Aurelio 
V elasco  de Juana, por ser el más 
antiguo en la carrera entre los 
concursantes de la indicada .ca
tegoría, teniendo en cuenta el or
den dex preferencia.

Lo que comunico a V .  E. pa£a> 
sú conocimiento y efectos consi
guientes. V 

T ) io s  guarde a V .  E- muchos 
años. ,

V itoria, Í8  de noviembre de 
1 93 8 .— III  A ñ o Triunfal.

TOM AS DOMINGUEZ  
AREVALO

Excmo.' Sr. Presidente de la Au- 
. diencia Territorial de Burgos.

E n vista del expediente para la' 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 

¿i Instrucción de .Osuna, da cate

goría de. ascenso, que debe pro
veerse por traslación como com
prendida en el primero de los tu r
nos establecidos en el apartado a) 
de la norma tercera de la Orden 
de 19 . de • agosto último,

Este Ministerio h a acordado 
nombrar para desempeñarla, * con 
carácter interino, a don Joaquín 
Ramos Sanguino, por, ser el más 
antiguo de los concursantes en la' 
expresada categoría.

Lo que comunico a Vi E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V .  E. muchas 
años. '

V itoria, 18 de noviembre de 
1938-— III  -Año Triunfa!.

TOMAS- DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente cleN la A u 
diencia Territorial de Sevilla.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Medina de 'Río- 
seco, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por traslación co
mo comprendida en el primero de 
los turnos establecidos en el apar
tado a) de la norma tercera de 
la Orden de 19 de agosto último, 

Este Ministerio h a acordado 
nombrar para desempeñarla, .con 
carácter in ter in o ,-a  don Ramiro 
García  Costalago, por ser el más 
antiguo- de los concursantes en la 
expresada categoría, teniendo eñ 
cuenta el orden de preferencia.

Lo que comunico a V -  JE. para 
su conocimiento y i efectos consi
guientes.;  -

Dios guarde a V .  E. muchos 
año^.

Vitoria, 18 de noviembre de 
1938.— III  A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO '

Excmo. Sr<. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Valladoíid.

- En vista- del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Prim.ent Instancia 
e Instrucción de Aracena, de ca
tegoría de ascenso, que debe pro
veerse por traslación como com 
prendida en el primero de los tur
nos establecidos en el apartado a) 
de la norma tercera de la Orden 
de 19 de agosto último,

E ste M inisterio h a acordado

nombrar para desempeñarla, cofí1 
carácter interino, a don Celestino» 
Valle Castrillón, por “ ser el m ás 
antiguo de los concursantes en la? 
expresada categoría, teniendo en 
cuenta 'el-ordeñ de preferencia, f j 

Lo que comunico a V- E. par#  - 
su conocimiento y ' efectos consib 
guíenles. vj

‘Dios guarde a V . E. muchos 
años. l j

Vitoria, 18 de noviembre del 
1938.— III  A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ ~ 
AREVALO

Excmo.- Sr^ Presidente de la A ik ' 
diencia ierr itoria í  de Sevilla

MINISTERIO DE OBRAS 
P U B L I C A S

O R D E N

I lmo. Sr. :  Las conveniencias deí 
Servicio de las Inspecciones R e  
gionales creadas por Decreto de 
25 de abril de 1936 y reorganiza* 
das provisionalmente por Ordene*! 
de 10 de diciembre del mismo anój 
29 de julio V 18 de octubre deí 
siguiente,-aconsejan segregar de la  
tercera v Inspección^ Regional que' 
comprende las provincias de Se-y 
villa, Huelva, Cádiz, Córdoba,3 
Granada y Málaga, Cáceres y Bá-3 
dajoz, las de la región extremeña,! 
que formarán una nueva Inspec-1 
cjón. M ”

En consecuencia, dispongo:
• 1-2 . La tercera Inspección Re-J
gional comprenderá las provincias 
de Sevilla, Iíuelva. Cádiz, Cór-j 
deba, Granada y Málaga. i

2.2 La nueva Inspección Regio-i 
nal, que será provisionalmente ,lá  
•cuarta, comprenderá l a s . provin
cias de Cáceres y Badajoz-

3.2 Continuará en el cargo de 
Inspector provisional de la terce
ra Región, tal como ahoña se for
m a , 'e l  Ingeniero Jefe  de ^primera’ 
clase, del Cuerpo de Caminos? 
Canales y Puertos, clon Alfonso. 
Barón y Martínez, con residencia 
en Sevilla.

4.2 N om brar Inspector províft 
sional de la cuarta Región, al In-Í 
geniero Je fe  de primera Pclase, del 
Cuerpo de Caminos* Canales y  
Puertos, don Miguel Menéndez] 
Boneta. íngénie-ro Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Sala-, ; 
manca» sin perjuicio de seguir d^sjj
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empeñando el cargo que actual
mente ocupa, con residencia en 
¡Salamanca.
( Dios guardé a V. I. muchos 
*ños.
f Santander, 19 de noviembre de 
[(1938.—III Año Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de Obras 
j, Públicas.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

MOVILIZACION

S. E. el Generalísimo de los 
¡Ejércitos Nacionales ha. resuelto 
sean llamados a filas los soldados 
pertenecientes al reem plazo de 
'<1927, .a cuyo fin se observarán las 
¡siguientes instrucciones: 
r. Primeva'—La incorporación a fi
las de los citados individuos se ve
rificará durante los días 28 del 
•actual-al 5 de diciembre próximo.
1 Segunda.—Los individuos incor- 
jporados quedarán a disposición del 
,General Jefe de la Dirección de 
‘Movilización, Instrucción y Recu
peración para el destino que co- 
¡rresponda, con arreglo a las ins* 
trucciones que S- E. el Generalí
simo de los Ejércitos Nacionales 
tenga a bien disponer.

Tercera.—Para este llamamiento 
regirán las mismas normas y se
Íistablecen iguales excepciones qué 
as señaladas en lá Orden fecha 

•21 de julio último (B. O- número 
i22), por la que fué movilizado el 
¡cuarto trimestre del reemplazo de 
ÍÍ1928. ■ - •
\l Burgos, 21 de noviembre de 
¡Í1938III Año Triunfal-—El Ge- 
[neral Encargado del Despacho del 
^Ministerio, Luis Valdés Cavanilles ,̂

SUMINISTROS

r Teniendo en cuenta el ínayor 
esfuerzo muscular a qu,e se halla 
¡sometido el ganado de tiro con re
lación al de carga, la ración dia
ria  actual fijada para el ganado 
ten retaguardia, por Orden de 5 de 
¡Septiembre de 1938 (B. O. núme
ro  68), se incrementará en medio 
jkilogramo de cebada por cabeza/de 
(ganado caballar y mular de tito, 
¡¡continuando el de carga con la fi
jada en la citada Orden.

21 de noviembre de

1938.—III ,Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decre
to de 26 de enero de 1937 (BO
LETIN OFICIAL núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria al personal^del 
Ejército, Institutos armados y M i
licia de Falahge Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. que 
a continuación se relaciona:

Cabp del Regimiento de Infan
tería Aragón, núm. 17, don Ma
riano Ansón Arnés, herido grave, 
siendo soldado, el día 8 de enero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero d-e 1937.

Cabo indígena núm. 10.301, del 
Grupo Regulares de Melilla, nú
mero 2, Tteb Ben Yildi Ben Al-lal, 
herido-grave el día 3 dé enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas ¡mensuales, con .ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1937.

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión, don Emilio Borrallo Mu- 

.ñoz, herido grave el día 21 de fe
brero de 1937. Debe .percibir la( 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1937.

Cabo indígena núm. 13.945 del 
Grupo Regulares de rMelilla, nú
mero 2, Abdelah Ben Ya¿b Du- 
kali, herido grave, siendo solda
do el día 25 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de Oviedo don Antonio Lóppz Ca- 
miñas, herido grave, siendo Guar
dia, el día- 8 de abril de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a*partir del primero de mayo 
de 1937.

Cabo del CueTpo de Seguridad 
de Oviedo, don Alfredo Cadenas 
González, herido g r a v e ,  siendo 
Guardia, el día 22 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de 

_12̂ j2esetss¿in̂ nsuales*_cQn _cai

rácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Cabo de la Quinta Bandera de 
F. E. T, y de las J. O, N, S, de 
Burgos,, don Víctor Martínez Ce
rezo, herido grave el día 17 de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzos de 1938.

Cabo de la Segunda Bandera de 
F. ,E. T. y de las J O ,  N. S, de 
Castilla, don Juan de Vicente Gar 
rayalde, herido grave el día pri
mero de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de' febrero de
1938.

Cabo de la Quinta Bandera de 
F. E. T. y de las J. O, N, S. de 
Castilla, don Florentino ■ López 
Huerta, herido grave el día 6 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1937.

Legionario del Tercio General 
Sanjurjo, don José Pérez Mora
les, herido grave el día 19 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de’ mayo de 1937, quedando, 
anulada la concedida al mismo Le
gionario por Orden de 15 del ac
tual (B. O. núm. 116), por haber
se padecido error de imprenta, 
del Grupo Regulares de Tetuáo. 
núm 1, Mohamed Blein Harnea 

i Eptifi, herido grave el día 22 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Manuel Rodríguez Gordíllo, heri
do grave el día 18 de julio dé 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agostó de 1937, quedandq anula
da la concedida »al mismo Soldado 
poer Orden de 15 del actual (BO 
LETIN OFICIAL núm. 116), por 
haberse padecido error de im
prenta/ 'r . ' ■' ■ %

Soldado indígena núm. 6.770, de 
la MehalTa Jalifiana de Gomara, 
número 4, Mohamed Ben Hrcned 
Hassani, herido leve el día 10 de 
marzo; de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, á partir 
del primero de abril de 1937. ,
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Soldado del Batallón Cazado- 
fes del Serrallo, núm. 8, don A le
jandro Viñuela Sánchez, herido 
grave el día 25 de noviembre de 
1937. Debe percibir la pensión, de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1937, que
dando anulada la concedida al 
mismo soldado por Orden de 15 
del actual (B. O. núm. 116), por 
haberse, padecido error de im- 
preta..

Soldado del Grupo Mixto de 
Zapadores M inadores, don A gu s
tín Teres Matínez, herido menos' 
grave el día 11 de noviembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter, vitalicio, a partir del prime
ro de diciembre de 1937, qued¿vr 
do anulada la concedida por O r
den de 15 del actual (B . O. núme
ro 116), al del mismo empleo y 
A rm a don Agustín Pérez M artí
nez, por haberse padecido error

* d-£ primer apellido.
Soldado del Grupo Mixto de 

Zapadores Minadores, don Lucia
no Menéndez Pérez, herido me
nos, grave el día» 8 de octubre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan- - 
d a  de Oviedo, don Enrique M u
ñoz Sánchez, herido menos grave 
el día 21 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de m a
yo de 1937.

Guardia Civil qe la Comandaji- 
cia de Oviedo, don Julio López 

. de Vicuña Martínez de Apellániz, 
herido grave el día 6 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a» partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Oviedo, don Pablo Bravo 
Rodríguez, herido menos grave el 
día 4 de octubre de; 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Guardia Civil de la Comapdan- 
dancia de O v i e d o, don Ped’.o 
Fuentes Martín, herido grave el 
día 8 de septiembre de 1936, D e
be percibir la pensión de,. 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio-, a partir del primero de oc- 
j.uke de 1S36.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Oviedo, don .Salustiano A l
calde de los Ríos, herido leve el 
día 4 de optubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Huelva, don Eugenio P a
vón Silva*, herido menos grave el 
día 4 de lebrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de m ar
zo de 1937.

Guardia civil de la Com andan
cia de Santa Cruz de Tenerife, don 
José Ponce Rodríguez, herido leve 
el día 19 de junio' de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de julio 
de 1937.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Burgos, don Gabino Ru.z 
Martínez, herido leve el día 19 cíe 
ju lio  de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de a*gosto de 1936.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Oviedo, don Alberto Ruiz 
Salcedo, herido menos grave el 
día 8 de septiembre de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1936.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Oviedo, don Angel Santa
maría Izquierdo, herido leve el día 
3 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50v pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa*rtir del primero de noviembre 
de 1936.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Salamanca, don Jesús R i
vera Martín, herido leve el día 5 
de octubre de 1934. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mem, 
guales, con carácter vitalicio a par
tir del primero de noviembre de 
1934.

Requeté del Tercio del Pilár, don 
Victorino Pérez Rodrigo, herido 
grave el día 8 de octubre de 1936./ 
Debe percibir la pensión de .12,50 
pesetas m énsuales, con carácter 
vitáUcio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Requeté de la Milicia de FET. 
y de las J. O ..N . S. de Guadala- 
ja*ra y Cuenca, don Crispín Sal
merón Morales, herido menos gra- 

.Xe. el ^día^grimei’o j de.

1937. Debe percibir la pensión d&
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1937. ¿

Requeté del Tercio de Santa 
Gadea, don Fulgencio M elgosa Al- 
villos, herido menos grave el día 
30 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita-( 
licio, a partir del primero de ene
ro de 1938.
. Falangista de la Milicia de F E T ; 

y de las J . O. N . S. de Oviedo,’ 
don Paulino González Sandqnis- 
herido grave* el día 31 de julio de 
1936. Debe percibir la pensión !de
12.50 pesetas- mensuales, con ca-, 
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1936. !

Falangista de la Segunda Ban
dera de % E. T. y de las JO N S L  
de Aragón, don José Puyo Salva
dor, herid$ grave el día 24 «de agos
to de 1937. Debe percibidla pen
sión de 12,50 peseta»s mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir dú  
-primero de septiembre de 1937. ¡

Falangista de la Milicia de FET. 
y de Jas T. O. N . S. de Burgos, 
don José M aría Picón deLRío, he
rido grave el día 17 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas' mensuales, con 
carácter vitalicio, a* partir del pri
mero de oSfúbre de 1936.

Falangista.de la Quinta Bande
ra de F. E. T .vy de las JO N S . de 
Castilla, don José López Campos, 
herido grave el día 14 de .agosto 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1937.

Falangista de la Primera Bande
ra de F. E, T. y de las JO N S . de 
Navarra, don Miguel Martínez «de 
Segura, herido grave el día 17 de 
junio de M937. Debe percibir la  
pensión de J2,50 pese'tas mensua
les, con carácter vitalicio, a pa*rtic 
del primero de julip de 1937.

• Falangista de la Bandera de 
F. E. T. y de las J. O, N , S, de 
Marruecos, d o n  Joaquín Pérez 
Fernández, herido grave el día IT  
de febrerojde 1937. Debe percibir 
la pensión^de 12,50 pesetas men-* 
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de marzo de 1937.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año T riu n fa l.-E l General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
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Nombramiento

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se. nc-mbra Gobernador Mi
litar de Lugo al Coronel de In
fantería don Carlos Gil de Aré- 
valo.

Burgos, 21 de noviembre, de 
1938.—III Año 'T riu n fal—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés • Cavani- 
Ues.

Subsecretaría de Marina

Continuación en el servicio

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los benefi
cios reglamentarios, al personal de 
marinería que a continuación se 
relaciona, con expresión de l a s  
campañas que al frente de cada 
uno se indican y a partir de las 
fechas que se expresan:

Cabos de Marinería.
Juan Serantes  Pérez.— Tres anos 

en segunda campaña, a partir de 
2 de julio ¿e 1938

José Gómez Vidal.—Tres anos 
en quinta campaña,-a.partir de 15 
de octubre de 19>S.
- Tose González ,Ríos-—Tres años 

*.n tercera campaña, a partir del 
22 de julio de 1938.

Cabo de /irtillecía
Ramiro Meis.Rey.—Tres años en 

tercera .campaña, a partir del 12 de 
octubre de 1938.

Cabos enfermeros
Juan A. López Melera. — Tres 

años en primera campaña, a par
tir dé 17 de septiembre de 1938, 
previa deducción y liquidación de 
la parte de emolumentos percibi
dos y no devengados en su ante
rior campaña.
. Manuel Paíiño Fon tenia.—Tres 
años en primera campaña, a partir 
del 3 de julio de 1938, previa de
ducción y liquiclacióm de la parte 

• de emolumentos percibidos y no' 
devengados en su anterior cam
paña.

Cabo fogoneros

Antonio Carrocho González.— 
Tres años en primera campaña, a 
Partir de 21 de diciembre de J93&.J

Músico de tercera de Infantería de 
Marina

Francisco Cana Lucena. — Tres 
años en quinta campaña, a partir 
del 27 de junio de 1938, por serle 
de abono tres meses y dieciocho 
días concedidos por Orden de 
8-4-36, previa deducción y liquida
ción de la parte de emolumentos 
percibidos y no devengados en su 
anterior campaña.

Fogoneros preferentes 
Juan López .Otero. — Tres años 

en primera campaña, a partir del 
25 de septiembre de I937i previa 
deducción y liquidación de la par
te de emolumentos percibidos y no 
devengados en su anterior cam
paña.

Víctor Rodríguez P u g a.—'Tres 
años en segunda campaña, a par
tir del 21 cíe. diciembre d e '1938.

Marinero fogonero 
Antonio Fernández M a L í a-— 

Tres años,en segunda campaña, a 
partir del 10 de octubre de 1938.

Marinero enfermero 
Juan Martínez Ramos. — Tres 

años en segunda campaña, a partir 
del 4 de septiembre, de 1938.

Burgos, 19 de noviembre de 
1938-—III Año T riunfal—El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada.

Destinos
Se confieren los destinos que se- 

indican al personal de Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo Jurídico de la 
Armada que se relaciona a conti
nuación:

Teniente Coronel Auditor, don 
Octavio Lezón Burdeos, Auditor 
de las Fuerzas del Bloqueo del 
Mediterráneo.

Comandante Auditor, don Fer
nando Escardo Peinador, Fiscal de 
las Fuerzas del Bloqueo del Medi
terráneo y Base Naval de Balea
res. - ^

Capitán Azuditor, don Gregorio 
Sanguino Benítez, Auxiliar de la 
Auditoría de las Fuerzas del Blo
queo del Mediterráneo y de la 
Base Naval de Baleares, y agrega
do al Negociado de Presas d e l  
E. M. de la Armada.

Comandante Auditor, don José 
Gómez de Barreda y León, Fiscal 
d e l  Departamento Marítimo de 
Cádiz.

Comandante Auditor, retirado, 
don Robustiano López Franco,

Fiscal del Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo.
"Teniente Auditor, don Ramón 

Fígueroa y García Pimentel, Auxi
liar de la Auditoría del Departa-, 
mentó Marítimo de Cádiz.

1 emente Auditor,' provisional, 
don Juan Núñez Iglesias, Agrega
do de la Auditoría del E jercitó le  
Ocupación.

Teniente Audiíorgdon Antonio 
López Blanco, Auxiliar de la A u
ditoría de las Fuerzas del Bloqueo 
del Mediterráneo (con residencia 
en Castellón). . '

Burgos, 19 de noviembre de" 
1938.—III Año T riunfal—El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada. ú

Rectificación
Se rectifica la Orden de 17 del. 

actual (B. O. número 143), en el 
sentido de que los cabos de Infan
tería de Marina Francisco Gonzá
lez Rodas, Celedonio del Toro Ló
pez, Antonio Ruiz Jaén, Joaquín 
Letrán Medina, Juan García M e
dina y Manuel Relmque: Vaílejo) 
que figuran en la relación que em
pieza en Alberto Núñez Rivas, son 
promovidos a! empleo de S ar gen**-, 
tos provisionales. ' 1

Burgos, 21 ele noviembre de 
1938.—III Afm I r iu n ía l- E í  Con
tralmirante Subsecretario de Maq 
riña, Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización,
instrucción y Recuperación

INSTRUCCION 
Dispuesto por S. E. el Gen era li- 

süíiO' de los Ejércitos Nácionalesy 
se convoca a un curso para la for- 
mación de Capitanes provisionales 
de Infantería, en el que, además 
de completar ios conocimientos da-.; 
dos en los de ampliación de la Acá-,: ’ 
demia de Toledo pafa Tenientes 
provisionales, en donde se cap a ) 
citan para el mandó de Compaq: 
ñia, se amplíen éstos por si.la su-;! 
cesión del mando o las necesida-,1 
des de la campaña así lo exigen), 
para poder ejercer el mando dej 
Batallón; dicho curso se ajustara 
a las siguientes bases: ' . . ..

1.a Concurrirán los Capitanes y,  ̂
Tenientes de Complemento y Tev 
nientes provisionales de Infantería 
que reúnan las condiciones siguien
tes : Capitanes de Complemento que ' 
hayan ejercido el mando de Com«
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pama en el frente por un espacio 
¡mínimo de seis meses con in for
mes favorables de sus Jefes direc
tos. Tenientes de Complemento que 
hayan., hecho con aprovechamien
tos los cursos de ampliación de T o
ledo y tengan un ̂ mínimo de ser
vicios en el 'frente cóm o Oñcial, de 
doce meses, de ellos, dice como Te-r 
-alientes. Tenientes provisionales. de 
Infantería que hayan resultado ap
tos en les curso3.de ampliación de 
la Academia d; Toledo, tengan un 
mínimo de servicios en el frente 
com o Oñcial, de doce meses y diez, 
com o mínimo, en el empleo de Te
niente provisional. Habrá que tener 
en cuenta la cultura general de los 
aspirantes .y será cualidad reco
mendable el tener terminada al
guna de las carreras del Estado.

2 a La selección del personal que 
ha de concurrir a dicho curso/será 
hecha por los Generales Jefes de 
los Ejércitos, respondiendo a Tas 
condiciones señaladas en la base 
anterior y, dada 7a- finalidad que 
se persigue, se elegirán, entre ellos, 
a.los mejores, por su destacada ac
tuación, tanto en lo que se refiere 
a  su valor, moralidad, carácter y 
entusiasmo, cuanto a su capacidad 
profesional puesta de manifiesto, 
a  ser : osible, en el ejercicio del 
m ando de Compañía o en el de 
ametralladoras pesadas y armas 
¡de acompañamiento de Infantería. 
E n casos singulares y  relevantes 
de gran notoriedad, podrán, pro
poner libremente, sin sujeción a 
ninguna de las normas, al perso
nal dé'O ficiales a que se contrae 
el curso, especificando en la pro
puesta los méritos que determinen 
testas excepciones. -

3.a Tendrá lugar dicho-curso en 
la Academia de Tauima.

4.a, La duración del curso será 
de 45 días, dando comienzo el día 
2 de enero de. 1Q39.

5.a Todos los Oficiales alumnos 
quedarán sometidos a>.régimen es
colar de internado.

6.a El número de Oficiales alum- 
ttiGs que han  de concurrir al curso 
será de doscientos (200), seleccio
n ando ciento veinte v( 120) >'el Ejér- 
ícito  del Norte, cuarenta ..(40) el 
Ejército7del Centro, y cuarenta (40) 
el Ejército del Sur.

7.a Los Tenientes de Comple
m ento y Tenientes provisionales 
,que term inen-con aprovechamiento 
|bus estudios, serán promovidos al 
fempleo de Capitán provisional y 
'Capitán de Complemento, estric- 
jfcamente por el tiempo de durae^.n

de la campaña y todos ellos para 
servir en las. unidades del Ejér
c i t o /

3.a El orden de prelación para 
ser admitidos será:

a) Capitanes de Complemento.
b) Tenientes provisionales. -
c) Tenientes de Complemento.

.Dentro de estas condiciones se
rán preferidos los que hayan des
empeñado, com o consecuencia de 
las vicisitudes dél combate, mando 
superior al de su empleo, 7os con 
decorados por acciones heroicas y 
distinguidos individual y colecti
vam ente, y los mencionados como 
distinguidos en hechos' de armas.

9.a Los G enerales'Jefes de los 
Ejércitos, dispondrán, dentro de los 
suyos, respectivos, lo concerniente 
pata efectuar esta selección, al ob 
jeto de que esté ultimada con tiem
po suficiente para poder pasapor

t a r  con el indispensable para que 
los seleccionados se encuentren en 
Melilla en la fecha indicada para 
el inicio del curso, y remitirán a la 
Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación . relación de 
les seleccionados con expresión su
maria de sus méritos y condiciones, 
y a la Academia de Tauima, rela
ción nominal de -los que deben in 
corporarse.

10. Dirigirá este curso el Coro
nel de Infantería, Inspector de las 
Academias Militares de Marruecos, 
con Julián Martínez Simancas.
. Burgos, 17 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—-El General d e  
División, Luis Orgaz. '

Destinos
Pasan destinados los-Jefes y Ófi- 

ciales de Infantería que a conti
nuación se expresan y en la for
ma que se indica:

Teniente Coronel de Infantería 
don Servando Andr;em Guerrero, de 
a disposición del General Jefe de 
la Quinta Región Militar, al R e
gimiento de Infantería Gerona, 
núm. 18.

Comandante de; Infantería don 
Julio López Guasp, procedente del 
Regimiento de Infantería América, 
núm. 23, del Batallón de Montaña 
Arapiles, núm. 7, al Regimiento de 
Infantería Bailén, núm. 24.

Comandante de. Infantería don 
José García^García, del Regimien
to de Carros de Cómbate, al R e
gimiento de Infantería Bailén,. nú
mero 24, en comisión.

Comandante habilitado de In 
fantería don Julio Klet Peláez, pro
cedente, de la Milicia de F. E. T. y

de las J. O. ,N. S., al Regimienta, 
de Infantería Aragón, núm. 17, en| 
comisión.

Comandante de Infantería don| 
Alfonso Area Cadiñanos, de la Jeji 
fatura de Movilización, Instrucción! 
y Recuperación, al Ministerio d á  
Defensa Nacional, en comisión. / ' 

Capitán retirado de Infantería! 
don Miguel García - Velasen, de laí 
misma procedencia y para igual 
destino ' que el anterior, en comi| 
sión.  ̂ *

Teniente de Infantería don Eulo-s 
gio Gutiérrez Fernández, de la misw 
ma procedencia y para igual desi 
tino que el anterior, en comisiónJ 

Teniente de Infantería don Ma-j 
nuel Zarza Durán, dé la misma pro^ 
cedencia y para igual destino que 
el anterior, en comisión.

Capitán de Infantería don Joséj 
Barreño Budiño, ápto para servi^ 
^eios burocráticos, procedente dej 
Regimiento de Infantería Zamo,ra| 
núm. 20, a disposición del Cororiéj 
Inspector de los Campos de Con2 
centración, en comisión.

Capitán de Infantería don Va-| 
leriano Pérez Muñoz, de a dispog 
sición del General Jefe de la Sex|[ 
ta Región Militar, a disposición de» 
Excelentísimo Sr. -Ministro' de Or| 
den Público.

Capitán de Infantería don Hurmj 
berto Núñez ,Machado, de a dis(| 
posición del Géneral Jefe del E jérl 
cito del Centro, al Regimiento da 
Infantería Zaragoza, núm. 30, dd 
donde procede. M

Capitán de Infantería don Luis 
'Conde Centeno, a la Acádemia-lNfiJ 
litar de Granada, de donde pro3 
cede.

Teniente de Infantería don PeJ 
dro Loza Alonso, procedente del ReJ-i 
gimiento de Infantería Bailén, nú4j 
mero 24, a disposición del Coronel. 
Director dél Servicio de A utom oí 
vilismo del Ejército.

Teniente de Infantería don Ci| 
priano Bobet Gardeñez, apto para| 
servicios de Instrucción, de a disjl 
posición ' del Coronel Inspector <¡83. 
ios Campos de Concentración d|| 
Prisioneros de Guerra, al 
miento de Infantería Tenerife, n ú l 
mero 38, de donde procede. ' 

Teniente de Complemento de Ihj 
fantería don Eduardo Ramos P ^  
checo, alta del Hospital de Málag 
procedente del Regimiento de 
fantería Granadal núm. 6, al R^ 
gimiento de Infantería Oviedo, hú
mero 8, en comisión.

Teniente provisional de Infant 
ría don Carlos Ordóñez Romero» \
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a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, a disposición del 
General Jefe del. Ejército del Sur, 
en comisión, procedente del Regi
miento de Infantería Granada, nú
mero 6.

Alférez de Infantería don Julián 
dél Campo Sentes, alta del Hospi
tal de Valladolid, al Grupo de Re
gulares Melilla, núm. 2, de donde 
procede.

Alférez provisional de Infantería 
don José Luis Alonso Allustante, 
del Regimiento de Infantería La 
Victoria, 28, al Grupo de Regula
res de Larache, 4, en comisión.

Alférez de Infantería don Cecilio 
Martín Martín, de a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración de Prisioneros de 
Guerra, a disposición del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Orden Pu
blico.

Alférez provisional de Infantería 
don Emiliano Arribas Vega, proce
dente del Regimiento de Infante
ría San Quintín, 25, mutidado útil, 
de la Academia Militar de Pam
plona, _a disposición del General 
Jefe de la Séptima Región Militar, 
en comisión. " -

Alférez provisional de Infantería 
don Federico Cabrera Natal, pror 
cedente de la Octava Región Mili
tar, a disposición del General Jefe 
Dirécto de la Milicia 'de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. ' -

Alférez provisional de Infantería 
don Gonzalo Patino López Ayala, 
alta del Hospital de S m  Sebastián, 
procedente del Regimiento de ^In
fantería Galicia, 19, a disposición 
del General Jefe de la Sexta Re
gión Militar, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Claudio Lasa Tejería,, del Re
gimiento de Infantería San Quin
tín,~25, al Regimiento de Infante
ría Burgos, 31, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Enrique Fernández Mesa Men
tí j ano, alta del Hospital de Córdo
ba, al Batallón de Cazadores San 
Fernando, 1, de donde procede.

Alférez provisional de Infantería 
don Félix Figuero Monzón,, alta del 
Hospital de Santander, proceden
te de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S„ al Regimiento de In 
fantería San Quintín, 25, en comi
sión.

Aiférez provisional de Infantería 
don José Gil Montes Luque, alta 
del Hospital de Ronda, al R egí-1 
miento de Infantería Pavía, 7, de 
donde procede. - *

Alférez provisional de Infante

ría don Manuel Escalante Gallegos, 
ai Regimiento de Infantería Méri- 
da, 35, de donde procede.

Comandante de Infantería don 
Armando Sánchez Fuensanta, alta 
del Hospital de Estella, apto para 
servicios dé instrucción, al Bata
llón de Montaña Arapiles, 7, de 
donde procede.

Burgos, 18 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados ios Jefes y Ofi
ciales ' de Infantería que a conti
nuación se expresan en la forma 
que se indica.
A i Regimiento Infantería Zara- 

goza, núm. 30 
Comandante habilitado de In 

fantería don Luis Zanon Suárez, 
alta del Hospital de Valladolid, 
procedente del* Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, en co
misión.

Capitán de Infantería don Da
niel Rodrigo Maciás, procedente 
del Regimiento de Infantería Ca
narias, 39, en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría don Amado Moran Corona,' al
ta dei Hospital de Lugo, proceden
te del Regimiento de Infantería 
Zaragoza, 30, en comisión.

Tenii ote de Complemento de In
fantería don José María Ariz 
Elearte, alta del Hospital de Pam
plona, procedente dei Batallón Ca
zadores del Serrallo, 8, en comi
sión. ‘ -

Teniente provisior#l de Infan
tería don Gabriel Carballo Calero, 
alta del Hospital de El Ferrol, pro
cedente deKRegimiento Carros- de 
Combate, 2, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don .Manuel Abrines Vázquez, alta; 
del Hospital de'Sevilla, procedente 
'del Regimiento Carros de Comba
te, 2, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Marcelino Auriquebcrry Pam- 
píiV alta del Hospital de Santiago, 
procedente del Regimiento Carros 
de Combate, 2, en comisión.

Alférez de Infantería-don Cán
dido Calvo Calvo, alta del Hospi
tal de Bilbao, en comisión. v " 

Alférez provisional de Infantería 
don Camilo Casal Trincado, alta 
del Hospital de Lugo, procedente 
del Regimiento de Infantería Va-- 
lladólid, 20, en comisión.

Alférez, provisional de Infante
ría don José Cimadevila Covelo, en 
comisión. '

Alférez provisional de Infantería 
don Gerardo Chávarri Alvarez, alta 
del Hospital de Basurto, proceden
te del Batallón de Montaña Flan- 
des, 5, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Angel Falcón Domínguez, alta 
dei Hospital de Santander, proce
dente del Batallón de Cazadores 
de Melilla, 3, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Primitivo Fernández León, al
ta del Hospital de Zamora, proce
dente del Regimiento Zaragoza, 30, 
en comisión.

A  disposición del General Jefe D i
recto de la Milicia de E- E> I* y  

de las J. O . N  .5.
Capitán retirado de Infantería 

don Rafael López Dóriga Blanco, 
alta del Hospital de Vitoria. .

Capitán de Complemento de In
fantería don Luis Ruiz Eguilar, ai-, 
ta ael Hospital de Vitoria.

Teniente.de Infantería don Juan 
Ruiz Saiazar, alta del Hospital de 
Zaragoza.^

Teniente provisional de 'Infante
ría dori Jesús Santamaría- Egui- 
gurm, alta dei Hospital de Zara
goza. •

Teniente d : Infantería don Je- 
sualdo García Jiménez Cisneros, 
alta del Hospital de Badajoz.

Teniente provisional de Infante
ría don Alons3 Trigillo Mora, aita 
del Hospital de Tenerife.

Alférez provisional.de Infantería 
don José León Fernández, alta del 
Hospital de Granada.

Alférez de Infantería don Dioni
sio Sánchez López, aita del Hospi
tal de El Ferrol.

Alférez de Infantería don Flo
rentino Salsamendi Izaola, alta del 
Hospital de San Sebastián.

Alférez provisional de Infantería 
don Tomás Puebla Marcos,xalta del 
Hospital de Palencia.

Alférez provisionál de Infantería 
don Manuel García Gil, alta del 
Hospital de Astorga. . ' ,  ̂ ^

Alférez de Infanteria don Tomás 
Bardeci Diez, alta de Hospital 

Alférez de Infantería don Er
nesto Fansó García, alta del Hos
pital de San Sebastián. """ 

Alférez de Infantería don Luis 
Tejedor Fernández Pozo, alta del 
Plospital de Valladolid.

Alféréf provisional de Infantería 
don Eduárdo Mengado Elias, alta 
del Hospital de Pamplona.

Alférez de Infantería don An
tonio Bustos Vihüesa, alta del Hos
pital de Granada.
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Alférez de In fantería don Joa 
quín Calle García, alta del H os
pital de León.

Alférez provisional de Infantería 
don Alberto Colinot Vega, alta del 
Hospital de .Córdoba.

Alférez provisional de In fantería 
don  Justo G arcía Fernández, alta 
deí Hospital de Valladolid.

Alférez provisional de In fantería 
'd o n  Agustín Poyato Luna, alta del 

Hqjspital de Segovia.
Alférez de In fantería  don .Mar

celino Sán'chez García, alta del 
Hospital de Salam anca, apto para 
servicios .d-e instrucción .

A  disposición del General Jefe 
! .. de La Lceión
' Teniente, de In fantería  D. A bun
dio Morales Armiño, alta del H os

p i t a l  de Huesea.
Teniente de In fantería don Je

sús Penañer M artín /p roceden te  del 
Regim iento In fantería Toledo n ú 
m ero 2C.‘ en com isión.

T f  niente de In fantería don F ran
cisco M nradón Polo, alta del Hos-, 
pital •■de* El Ferrol, procedente de 
Milicias, en com isión.

Alférez de In fantería don Juan 
Fernández Gallego, p roceden te ’ de 
La Legión.

Alférez de In fantería  don José 
de. la Iglesia M artín, alta del H os
pital de Zaragoza, procedente del 
Batallón Cazadores de Oeriñola, 
núm. 6, en com isión.

Alférez provisional de In fantería 
don Enrique M artín Alonso, alta 
del Hospital de Burgos, procedente 
de La Legión.
■ Alférez de In fantería don V ale
riano M artín Pons. procedente de 
Lo Legión.

Alférez provisiona1 de In fantería 
ddii Laureano Nieto Benítez, alta 
del Hospital de Zaragoza, p roce
dente de La Legión.

Alférez provisional de In fantería  
don Carlos Yáñez Acosta, p roceden 
te de La Legión,

Alférez de In fantería don José 
Aubeyzón. Prado, procedente de M i
licias, en com isión.

 ̂ A lférez provisional de In fantería ' 
don M anuel Pulido Betanccur, p ro
cedente del R egim iento In fantería 
Am érica, núrn. 23, en com isión.

A l Regimiento de Infantería San 
Quintín, núm. 25

Com andante de - In fantería don 
Auxilio Ruiz Maestre, alta del H os
pital de Valladolid, procedente del 
mism o.

Com andante habilitado de In 
fantería  don* Andrés San Germ án

Ocaña, procedente del Batallón de 
Am etralladoras, púm . 7, en com i
sión.

A l Grupo de Tiradores de Ifn i 
Com andante de In fan tería  don  

Félix Fernández de Castro Corra^ 
les, ascendido por Orden de 20 -10 - 
38 (B O. núm . 114).

Teniente de Infarítería don Luis 
de la Iglesia Sánchez, alta del 
Hospital de Sevilla, procedente de 
Milicias- en com isión.

A  disposición del Coronel Inspec
tor de ¡os Campos de Concentra* 

ción de Prisioneros 
- Capitán de Com plem ento de In 

fantería don Agustín T ih ista Ur- 
dániz, alta del H ospital de Pam - 
piona, apto para servicios bu rocrá 
ticos, procedente d e l R egim iento 
In fantería  Am érica, núm . 23, en 
com isión.

Alférez provisional de In fantería 
don Conrado Sanz Sualdea, apto 
para servicios de instrucción , p ro 
cedente del R egim iento Infantería 
Zam ora, -núm; 29, en com isión.

Burgos, 18 de noviem bre de 1938. 
III Año Triunfal.A~E1 G eneral de 
División, Luis Orgaz,

Pasan destinados los Oficiales de 
In fantería que a continuación  se 
expresan en la form a que se in - 
dica.

A l Regim iento de Infantería La 
Victoria , 28

Teniente provisional de In fan te 
ría don A lejandro Garzón Villada, 
alta del Hospital de Zaragoza, p ro 
cedente del Batallón de M ontaña 
Fian des,’ núm. 5, en com isión.

A l Regimiento de Infantería B ar  
Un. 24

Teniente de Com plem ento de In 
fantería don José L. Santiago Díaz 
M endívil. alta de Hospital, proce
dente del B atallón , -de M ontaña 
Fhtndes, núm. 5,- en com isión.

Teniente provisional de In fan te 
ría don Carlos Fernández Prast, 
alta .del Hospital de San Sebastián, 
procedente d e ! R egim iento In fa n 
tería Zaragoza, 30, en com isión.

A l Regimiento de Infantería San 
Marcial, 22 

. Teniente provisional, de In fan te 
ría don M anuel Beaño Osuna, p ro 
cedente del Regim iento Infantería 
Zamora', 29, en com isión.

• Teniente provisional de In fan te 
ría don Benigno González G arcía, 
alta deí Hospital de Jerez, proce

dente -oel Grupo de Regulares de 
Larache, 4, en com isión.

Burgos, 18 de noviem bre de 1938. 
I I I -Año T riunfal.—El General de 
División, Luís Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y O fu 
cíales de In fantería que- a contL  
nuación se expresan y  en la form a 
qué se indica .

A l Regim iento de Carros de 
Com bate núm. 2

Capitán habilitado de In fantería 
den Feliciano Alonso Vázquez, alta 
de i H ospital de Zaragoza, p roce
d e n te ’ de ese m ism o R egim iento.

Capitán de In fantería  don Luis 
Vázquez Garriga, alta del HospH 
tai de Jaca, procedente del Bata-, 
llón de . Cazadores San Fernando, 1, 
en co m is ió n .'

A l Regim iento de Infantería 
Gerona núm . 18

Com andante de In fantería don  
Cristino Ruano Ruiz, procedente 
del Ejéiv.ifo clei Norte, en co m i<  
sión. .

Com andante habilitado d e  In 
fantería don Luis Lorenzo Lafita, 
alta del Hospital de R incón  de la  
Victoria, procedente del R eg im ier- 
to de In fantería  Pavía, núm . 7, e t  

v com isión; '

A l Regim iento de Infantería 
Aragón núm. 17

Com andante de Infantería doi 
Ram ón Cortill Riera, que cesa ex 
la situación “Al Servicio del Pro* 
teetorado” , en comisión.

Capitán de In fantería  don Juan 
del Cam po Hevia, alta del H ospi
tal de Burgos, procedente del Re-, 
gim iento de In fantería San M ar
cial; 22, en com isión.

Capitán de Com plem ento de In 
fantería don Alberto Escribá Du- 
•xach, en com isión.

Burgos, 18 de noviem bre de 1938. 
III Año Triunfal.— El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Queda rectificado el segundo ape
llido del Sargento de Infantería 
don N icanor Rodríguez Fernández, 
procedente del Regimiento de In
fantería Aragón, 17 y destinado a 
disposición del Coronel de los Cam
pos de Concentración’ por Orden 
de 11-10 38 (B. O. núm . 106), en 
el sentido de llamarse Granada y 
ño Fernández, como en aquella Or
den se consignaba.

Burgos. 18 de noviem bre de 1938-
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j í l l  Aña Triunfal.—El General de 
división, Luis Orgaz.

t Queda sin efecto el destino al 
Batallón de Zapadores núm. 6, del 
alumno de Ingenieros don Juan 
Antonio Huerta Verdejo, asignado 
por Orden de 11 del actual (B, O. 
¡número 139). . ,
I Burgos, 18 de noviembre de 1938. 
¡III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

S u b s e c r e t a r í a
En virtud de lo dispuesto en la 

.Orden de este Ministerio, fecha 
; 15 de septiembre último, y a pro- 
[puesta del Servicio Nacional de 
¿ Industria, este Ministerio ha teñi- 
:tío a» bien designar, como Inge
niaros Incorporables, afectos- a es
te Departamento, a los Ingenieros 
Industriales que a continuación se 
relacionan: ;

Con destino a ¡os Servicios Cen
trales

Don Miguel Cortina Gómez.— 
Servicio Nacional de Industria.

Honorarios
. Don Gerardo Aza Medley.—- 

Oficipa de Precios.
Don Martín Balzola Menchaca. 

Normalización.
Don Antonio Arregui Mendía-— 

Asesoría Técnica de S. E.
Don Manuel Gortázar y Lande- 

cho.—Asesoría Técnica del S. N. 
de Industria.

Don Guillermo'Truán Romero. 
Idem ídem ídem.
Con destino a Delegaciones Pro

vinciales de Industria
Don Ricardo Hernández Re

vuelto-—Córdoba,
Don Alberto 'Gallardo Gallego. 

Segó vi a. ■'
Don Miguel VaJlpiitjana Tomás. 

Castellón.
Don Antonio Barrena Emáldi-— 

Salamanca.
. Don Rafael Pérez Cobos.—Za
ragoza.

1 Don Luis Alonso Calleja.—Bur* 
gos.

Don Austregisilo Sánchez Bau* 
tista.—Pontevedra.

Don Teodoro Eusebia Córdoba* 
de Simón.—Ceuta.

Don Eduardo Ángulo Gómez.—* 
Las Palmas (Canarias).

Don Juan Ñavarro-Reverte* 
Pascual.—Zamora*. , - ■

Don Eduardo González Maesa» 
Santa Cruz de Tenerife. .

Tales nombramientos se enten* 
derán conferidos con carácter tran* 
sitorio, en las condiciones que de« 
termina la Orden de referencia.

Lo que. comunico a V. I. para* 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 17 de noviembre de 1938* 
III Año T riuníaL—El Subsecreta* 
rio. Ricardo F. Cuevas.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació*'

nal de Industria.

S e r v i c i o

A D M IN I STRAC

M acioE sóI J e

I O N  C E N T R A L

T ls s iL r e  y M © is@ poIi© *

L O  T E R I A  S

Nota de los números a que han correspondido 7os 24 premios
mayores del sorteo celebrado en el día de hoy:

P R E M I O  .
. N U M E R O  — -------------------- -- LOCñLIDHD ^

P e s e t a s

3.661 ' -150.000 Pamplona.
‘ 16-244 90-000 Zaragoza.

20.314 70-000 ' Telele.
16.516 40-000 Avila.
27.960 " 3.000 Sevilla.

- 29.118 3.000 iVall&dolicL
38.457 3.000 Palma de Mallorca.
10.817 3-000 Santa Cruz de Tenerife.
13.870 3.000 Marchena. '

15.210 3-000 : Algeciras.
2.039 3.000 ' Sanlúcar de Barrameda.

' 24.031 3-000 Toro.
. 17.682 ’ 3.000 Ceuta.
18.788 -  3-000 í£aragoza.
1.868 3.000 ' Córdoba.

41551 3.000 Sevilla.
32.787 3 000 Segovia. »
35.885 3.000 Palma de Mallorca.
23.148 3.000 . Brozas.

2.736 3-000 ' Calatayud.
Avila9.693 3.000

. 31 ¿18 ' 3.000 Béjar.
18.462 ' 3.000 Segovia.
13.052 3-000 Sevilla.

Burgos, 21 de noviembre de Año TriunfaL

p. Queda rectificada la Orden de 11 
peí actual (B. O. núm. 1&9), del 
fluapitán de Complemento de Arti- 
pería don Nemesio Arroyo Taba
les, a disposición dél Comandante 
¿General de Artillería, en el senti
do de que su Cuerpo de proceden-. 
gía es el 14 Regimiento de Artille
ría  Ligera y no el 11 Regimiento de 
Artillería Ligera, como se hacia 
Constar en la referida Orden.
^  Burgos, 17 de noviembre de 1938.

P:i Año Triunfal.—El General de 
ivisión, Luis Orgaz.

y  Queda rectificada la Orden de 
pestiño de 11 del actual (B. Ó. nú- 
inéro 139), a disposición del Gene
ral Jefe de la Octava Región Mili
tar, del Brigada de Artillería don 
¡Augusto Maclas Sáenz, en el sen
cido de que Su verdadero empleo es 
ííbemente de Complemento.  ̂

Burgos, 17 de noviembre de 1938. 
íLEÍ Año Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz. -


